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Ciudad de México a 15 de agosto de 2020 

OFICIO N° CCM/IL/DIP/ERA/028/2020 

 

DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

  

El suscrito, Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 

fracción II, 13 y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 

fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 86, 94 fracción IV,100, 101, 212 fracción VII del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración del 

Pleno de este Congreso, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE  REFORMA EL ARTÍCULO 8 Y EL 23 DE LA LEY 

QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y 

CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El maltrato infantil es toda agresión u omisión intencional, física, sexual, 

psicológica o negligente, contra una persona menor edad, antes o después de 

nacer y que afecta su integridad biopsicosocial a corto, mediano o largo plazo. 

Existen diferentes tipos de maltrato de los cuales tenemos los siguientes: 
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 Abuso físico: Es cualquier acto no accidental que provoque lesiones 

físicas al niño, enfermedades o el riesgo de padecerlas. 

 Abuso sexual: La práctica de un contacto físico o visual, cometido por un 

individuo en el contexto sexual; con violencia, engaño, o seducción, ante la 

incapacidad del niño para consentir, en virtud de su edad y diferencia de 

poder. Es dirigido hacia el silencio de la ofensa grave que puede sufrir un 

menor en su dignidad. 

 Abuso psicológico: Son las acciones, generalmente de tipo verbal o 

actitudinal que provocan en el niño daños emocionales, por ejemplo: 

rechazar, ignorar, aterrorizar, no atender sus necesidades afectivas, de 

socialización, de desarrollo de la autoestima positiva, estimulación, etc. 

 Negligencia: Es cuando no se atienden las necesidades básicas del niño 

(alimentación, salud, educación, vivienda, etc.), así como el incumplimiento 

de los deberes de cuidado y protección. 

Las víctimas del Maltrato Infantil pueden experimentar consecuencias a corto, 

mediano y largo plazo, que pueden ser de carácter físico y/o psicosomático 

(afectan la esfera afectiva/emocional, conductual y social de las víctimas); y que 

pueden derivar en enfermedades mentales, desarrollo de hábitos disfuncionales, 

conductas de riesgo y desadaptativas, pero sobre todo con la pérdida de confianza 

en los demás, por lo que presentan dificultades para la interacción social, las 

relaciones afectivas y en ocasiones, de carácter sexual. 

Para evitar el maltrato infantil debemos plantearnos el buen trato a todos los niños 

como el objetivo a conseguir. Tener que hablar de maltrato significa haber llegado 

tarde. 
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Es por ello que se debe contar con el personal completamente indicado para el 

cuidado de los menores. 

 

Por lo anteriormente expuesto; se presenta la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  REFORMA EL ARTÍCULO 8 Y EL 

23 DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE 

ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL para quedar 

de la siguiente manera: 

 

DECRETO 

PRIMERO. Se reforma el  artículo 8 y el 23 de la LEY QUE REGULA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN 

Y CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TEXTO VIGENTE TEXTO CON REFORMA 

Artículo 8.- Corresponde al DIF CDMX: 
 

I. Elaborar el Padrón Único de 
Centros de Atención y Cuidado 
Infantil y publicarlo en su 
respectivo sitio de internet; 

 
II. Planear, organizar, desarrollar, 

administrar, supervisar y evaluar 
los servicios de atención y 
cuidado de los CACI; 

 
III. Observar que los CACI, cumplan 

con los planes y programas de 

Artículo 8.- Corresponde al DIF CDMX: 
 

I. Elaborar el Padrón Único de 
Centros de Atención y Cuidado 
Infantil y publicarlo en su 
respectivo sitio de internet; 

 
II. Planear, organizar, desarrollar, 

administrar, supervisar y evaluar 
los servicios de atención y 
cuidado de los CACI; 

 
III. Observar que los CACI, cumplan 

con los planes y programas de 
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desarrollo generados por estos, 
y que los servicios que 
proporcionen se sujeten a las 
normas establecidas en esta 
Ley;  

 
IV. Coordinar con las autoridades 

correspondientes las tareas de 
rehabilitación y mantenimiento 
de los CACI, así como el 
adecuado funcionamiento de 
todas y cada una de las 
instalaciones; 

 
V. Coordinar los programas de 

capacitación para el personal, 
incluyendo de manera 
permanente la enseñanza de 
cuidados y atención de niñas y 
niños; 

 
VI. Coordinar y determinar las 

opciones de actualización, 
acreditación y certificación para 
el personal, de acuerdo a su 
nivel y grado de desarrollo;  

 
VII. Celebrar convenios con la 

federación, así como con las 
autoridades correspondientes 
para unificar, ampliar y 
enriquecer los servicios de 
atención y cuidado infantil, y  

 
VIII. Las demás que le otorguen las 

leyes aplicables y que no se 
opongan a las disposiciones de 
la presente ley. 
 
 

ARTÍCULO 23.- Los CACI contarán con 

desarrollo generados por estos, 
y que los servicios que 
proporcionen se sujeten a las 
normas establecidas en esta 
Ley;  

 
IV. Coordinar con las autoridades 

correspondientes las tareas de 
rehabilitación y mantenimiento 
de los CACI, así como el 
adecuado funcionamiento de 
todas y cada una de las 
instalaciones; 

 
V. Coordinar los programas de 

capacitación para el personal, 
incluyendo de manera 
permanente la enseñanza de 
cuidados y atención de niñas y 
niños; 

 
VI. Coordinar y determinar las 

opciones de actualización, 
acreditación y certificación para 
el personal, de acuerdo a su 
nivel y grado de desarrollo;  

 
VII. Celebrar convenios con la 

federación, así como con las 
autoridades correspondientes 
para unificar, ampliar y 
enriquecer los servicios de 
atención y cuidado infantil;  
 

VIII. Desarrollar un protocolo de 
exámenes de control de 
confianza al personal del CACI 
con el fin de contar con el 
personal debidamente 
capacitado, y  
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el personal capacitado, para la 
realización de las tareas que le sean 
encomendadas.  

 

IX. Las demás que le otorguen las 
leyes aplicables y que no se 
opongan a las disposiciones de 
la presente ley. 
 

 

ARTÍCULO 23.- Los CACI contarán con 
el personal capacitado el cual estará 
obligado a acreditar los exámenes de 
control y confianza establecidos por 
el DIF CDMX, para la realización de las 
tareas que le sean encomendadas.  
 

 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

Dado en la Ciudad de México el 15 de agosto de 2020. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. ELEAZAR RUBIO ALDARÁN 
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